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Propuesta de Integración: 
Jornadas Excepcionales de 

12 horas Continuas al 
Proyecto de Ley de 40 Horas
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¿Qué es CTMin?
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Andina Collahuasi Ministro Hales

Antucoya El Abra Quebrada Blanca

Candelaria El Soldado Radomiro Tomic

Caserones El Teniente Salvador

Centinela Gabriela Mistral Sierra Gorda

Cerro Colorado Los Bronces Spence

Chuquicamata Los Pelambres Zaldívar

SQM El Peñón CMP

Representación Sindical de CTMin por 
Yacimientos
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El objetivo de 
las 40
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Característica de la 
actividad minera en 

Chile 
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Buscamos integrar las 
jornadas excepcionales 
de 12 horas continuas 
al proyecto ley de 40 

horas



[OFFICIAL]

Iniciamos Discusión del Tema en 
Junio de 2017 (más de 5 años)
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CÁLCULO DE 
HORAS SEMANALES 

EQUIVALENTES
EJEMPLO 7X7

Una semana se trabajan 12 
horas por 7 días. 84 horas en 
una semana.

Se descansa 7 días.

Horas Semanales Equivalente

42 HORAS



[OFFICIAL]

Dimensión del 
problema

35 minutos por cada día de trabajo

2 horas por semana

4 horas por turno si es 7x7

104 horas al año 
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Objetivos
Permitir a trabajadores de distintos sectores 
económicos, que se desempeñan bajo jornadas 
excepcionales, obtener los beneficios de la 
reducción de jornada, una vez implementada

Que dichos beneficios impliquen otorgar tiempo 
de libre disposición, con un impacto positivo 
efectivo en las y los trabajadores

Mantener la continuidad operacional del negocio

Resolver estos asuntos en la ley, no depender de 
interpretaciones o criterios posteriores
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Propuesta

Las y los trabajadores adscritos al sistemas de jornadas 
excepcionales podrán exceder el límite semanal máximo de 
la jornada ordinaria.

El exceso de horas trabajadas que conllevan las jornadas 
excepcionales por sobre la jornada máxima semanal vigente, 
se compense con días adicionales de feriado. Estos se 
tratarán como los señalados en el artículo 68 del CT (feriados 
progresivos)

El mecanismo de compensación será aprobado por la DT al 
momento de revisar la solicitud/renovación de jornada 
excepcional

Ingreso escalonado, se aplicará cuando corresponda 
renovación de jornada excepcional, en relación a la jornada 
máxima semanal vigente en dicho momento
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DIÁLOGO TRIPARTITO
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DIÁLOGO TRIPARTITO Y ACUERDOS
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Proyecto del 
Gobierno para 
Jornadas 
Excepcionales
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Muchas gracias


